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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02770/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00082/PAN/IP/2018, por parte del Partido Acción Nacional, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, el recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriendo lo siguiente:
“SE ANEXA ARCHIVO” (sic)
[image: ]Anexos. El particular junto con su solicitud de acceso a la información pública adjuntó el archivo electrónico denominado “COALICION POR EL ESTADO DE MEXICO AL FRENTE.doc” el cual contiene su solicitud de acceso a la información que se inserta a continuación:
[bookmark: _GoBack]

Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha uno de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa de la siguiente manera:
“EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 00082/PAN/IP/2018, ANEXO SÍRVASE ENCONTRAR ARCHIVO QUE DA RESPUESTA A SU AMABLE PETICIÓN. CORDIALMENTE UNIDAD DE TRANSPARENCIA.” (sic)
Anexos. Junto con su respuesta, el Sujeto Obligado remitió un archivo electrónico denominado “CONT. SAIMEX 82 18.pdf”, el cual contiene el escrito identificado como CDE/UNITRANSP/82/18 de fecha uno de agosto del dos mil dieciocho, mediante el cual la Unidad de Transparencia medularmente transcribe el primer párrafo del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha tres de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN DESCRITA EN EL ANEXO ADJUNTO” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“LA RESPUESTA QUE OTORGA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, CARECE DE LÓGICA Y FUNDAMENTACIÓN, YA QUE INVOCA EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA EL CUAL SEÑALA LO SIGUIENTE: "Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información." SIN EMBARGO, EN SU SEGUNDO PÁRRAFO SEÑALA QUE ESTE REQUERIMIENTO (EL CUAL NUNCA SE HIZO) INTERRUMPIRÁ EL PLAZO DE RESPUESTA SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, Y AL NOTIFICARME LA RESPUESTA EN ESE SENTIDO SE TRANSGREDE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 6o CONSTITUCIONAL AL NEGARME EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS DONDE OBRE LA INFORMACIÓN REQUERIDA” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02770/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho hizo valer sus manifestaciones adjuntado tres archivos denominados “CONT RR SAIMEX 2770.pdf” que consiste en su informe justificado a través del cual medularmente ratifica su respuesta inicial por lo que no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente al no actualizarse el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por su parte, el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7.  Returno del Recurso de Revisión. En fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria, fue returnado el presente medio de impugnación al Comisionad Javier Martínez Cruz, para su presentación al Pleno y aprobación correspondiente.
8. Cierre de instrucción. En fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por el solicitante en fecha uno de agosto del año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el tres de agosto del mismo año, esto es al segundo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis  del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones VII y XI  del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…
XI. La falta de trámite a una solitud;…” 
Lo anterior es así, ya que en el dicho del recurrente, el Sujeto Obligado no le hizo el requerimiento conforme a lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia, por lo que considera le fue negado su derecho de acceso a la información pública.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular le requirió al Partido Acción Nacional, lo siguiente:
De los ciudadanos José Antonio García García y Edgar Armando Olvera Higuera
1. Fotografía.
2. Trayectoria laboral.
3. Trayectoria política.
4. Trayectoria escolar.
5. Comprobante del último grado de estudios, en versión pública.
6. Copia del gafete y/o credencial que los acredita como miembros del partido.
7. Sanciones penales y/o administrativas de las que hayan sido objeto.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado junto con la notificación de la respuesta adjuntó el oficio CDE/UNITRANSP/82/18 en el cual solamente transcribió lo establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente recurso de revisión argumentando principalmente que el Sujeto Obligado no le realizó el requerimiento conforme a lo establecido en la Ley de la Materia y con ello le fue vulnerado su derecho de acceso a la información pública, por ende se procederá a verificar si entre las funciones del Sujeto Obligado se encuentra generar, poseer o administra la información requerida.
Antes de iniciar el análisis, es de precisar que de las actuaciones registradas en el expediente electrónico del SAIMEX, el Sujeto Obligado incumplió con las disposiciones establecidas para garantizar el derecho de acceso a la información pública, establecidas en la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México, lo anterior es así ya que la misma indica que se considera información pública toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, tal y como se lee de su artículo 4, segundo párrafo:
“Artículo 4. (…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. …”
De ahí que se destaque que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en materia[footnoteRef:2], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público[footnoteRef:3]. [1:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”]  [2:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [3:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Igualmente, la normatividad en la materia indica que el procedimiento de éste derecho se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho[footnoteRef:4], para ello la misma norma establece que los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que obren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones; por ende, al recibir una solicitud de acceso a la información pública, y como fue referido, las solicitudes se tendrán que turnar al área competente para brindar contestación, por lo que la misma Ley indica que serán los Sujetos Obligados quienes establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes que no podrán exceder de los periodos establecidos para brindar respuesta, tal cual se desprende de los siguientes artículos: [4:  Artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.”
Finalmente, la Ley de Transparencia vigente determina que el procedimiento de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o en su caso, cuando realice la consulta de la misma en el que ésta se localice[footnoteRef:5], situación que no se advierte en el presente caso, toda vez que el Sujeto Obligado no ha brindado el acceso a la información solicitada por el particular además de no atender los procedimientos establecidos en la Ley de la Materia, específicamente en cuanto a los plazos establecidos para realizar la prevención establecida en el artículo 159, que para mayor ilustración se transcribe a continuación: [5:  Artículo 165, ibídem.] 

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
Del artículo citado, se advierte que cuando los Sujetos Obligados reciban una solicitud de información de la cual los detalles proporcionados sean insuficientes para localizar la información, el ente público deberá requerir al solicitante dentro de los primeros cinco días hábiles, para que en un plazo de hasta diez días se desahogue el requerimiento, plazo que no será notificado como respuesta sino que tendrá el efecto de interrumpir el plazo dado para solventar el requerimiento, por ende si el Sujeto Obligado determinó que no contaba con elementos suficientes que le permitieran buscar la información para hacerla llegar al particular, se debió requerir al mismo para que expresara de forma clara la información que requería.
De la misma manera, es preciso mencionar que tanto en respuesta como en el oficio remitido vía manifestaciones, el Sujeto Obligado declaró que el archivo anexo no se encontraba adjunto a la solicitud de información, situación que es completamente errónea, pues este Órgano Garante al consultar el expediente electrónico del SAIMEX advierte que sí cuenta con un archivo adjunto del cual se desprende la solicitud de información descrita en el antecedente 1 de la presente resolución, y como se muestra en la siguiente captura:
[image: ]
Como se puede observar de la imagen inserta, el particular adjuntó el documento de su solicitud de información, empero el Sujeto Obligado omitió la revisión exhaustiva del formato para estar en posibilidades de descargar el archivo adjunto, situación por la cual no tramitó la petición del particular y no existió una respuesta en estricto sentido, vulnerando con ello, como se ha mencionado, el derecho Constitucional de acceso a la información pública.
Derivado de lo expuesto, es que se insta al Sujeto Obligado a que en ocasiones posteriores acate los plazos y procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia con el objetivo de no vulnerar el derecho humano de acceso a la información pública de los particulares que le requieran información.
Expuesto lo anterior y antes de comenzar el análisis de la información requerida, es importante referir que de acuerdo con el listado de candidatos publicado por el Instituto Electoral del Estado de México en su página web oficial, las personas materia de la solicitud contendieron en el pasado proceso electoral 2017-2018 para ocupar las diputaciones por mayoría relativa en los Distritos Electorales Locales 17 y 29 postulados por los partidos Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano integrantes de la “Coalición por el Estado de México al Frente”, como se observa en las siguientes capturas:
[image: ]



Bajo esa premisa, tenemos que en el Convenio de la coalición electoral parcial “Por el Estado de México al Frente” aprobado por el Instituto Electoral del Estado de México[footnoteRef:6] (IEEM), indica en el punto 4 inciso “e”, que en el caso de elección de legisladores el origen partidario de los candidatos que serán postulados así como el grupo parlamentario o político de resultar ganadores deberá quedar establecido en el Convenio, situación por la que en el documento que se pretende registrar el IEEM verifica que dicha situación quedó comprendida en la Cláusula Quinta del Convenio firmado por los partidos políticos coaligantes, en términos del Anexo 24, se puede apreciar lo siguiente: [6:  Acuerdo IEEM/CG/18/2018.] 

[image: ]
Sin embargo, en el acuerdo por el cual se registra el Convenio de Coalición, no se puede advertir el Anexo de referencia, por lo que esta Ponencia examinó el portal del Ipomex del Sujeto Obligado con el fin de identificar si en cumplimiento a lo establecido en la fracción XIX del artículo 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que indica que además de las obligaciones comunes los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos políticos locales, deberán poner a disposición del público, entre otras cosas, los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral que realicen con agrupaciones política; tendría publicado el citado convenio de coalición junto con sus anexos, situación que fue corroborada por esta Ponencia y de la que tampoco se advirtió el anexo en cuestión.
[image: ]Por consiguiente, este Órgano Garante consultó los portales de los demás partidos políticos coaligantes, y en el caso del Partido de la Revolución Democrática, al consultar el Convenio de coalición, se pudo advertir que éste sí contaba con el Anexo 24 denominado “De la filiación de origen de los candidatos a Diputados Locales[footnoteRef:7]”, el cual se inserta a continuación: [7:  Disponible en: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/prd/art_100_xix/0.web] 



Como se desprende de la imagen inserta, los excandidatos materia de la solicitud que fueron postulados para los Distritos Electorales 17 y 29, cuentan con filiación partidista correspondiente al Partido Acción Nacional por lo cual el Sujeto Obligado es competente para responder a los requerimientos planteados por el particular, pues tal cual se observa en la imagen, las personas referidas fueron postuladas por el instituto político en cuestión.
Ahora bien, en cuanto hace al primer punto de la solicitud, respecto a la fotografía de las personas referidas en la solicitud, se tiene en primera instancia que la fotografía constituye un dato personal confidencial, al ser una réplica fiel de una persona por lo que representa un instrumento de identificación y reconocimiento como sujeto individual que requiere del consentimiento de los individuos para su difusión; ello es así, porque el marco normativo en la Materia indica que todas las personas sin importar si cuentan con la calidad de servidores públicos o de particulares, tienen derecho a la protección de su datos personales[footnoteRef:8]. [8:  Criterio 5/9. “Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial.” IFAI] 

Por ende las fotografías se convierten en instrumento de identificación personal,  actualizando el carácter confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia que rige en el Estado de México, como se plasma a continuación:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…”
Sin embargo, al haber sido postuladas, las personas materia de la solicitud, para contender en el pasado proceso electoral por un cargo de elección popular, su imagen toma el carácter de pública, pues al obtener la candidatura las personas utilizan su imagen o fotografía como parte de la propaganda política de las campañas electorales con el objetivo de que los ciudadanos conozcan a quienes van a elegir para desempeñar un cargo público, como en el caso de las diputaciones locales.
Ahora bien, conforme a los numerales 2, 3 y 4, es de recordar que el particular solicitó las trayectorias laboral, política y escolar de los ex candidatos en cuestión, es decir, que requiere conocer todos los puestos políticos, así como su escolaridad, por lo que este Órgano Garante considera que lo requerido debe obrar en algún documento que se encuentre en posesión del Sujeto Obligado, pues no es de soslayar que el derecho de acceso a la información se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, como en el presente caso, que para satisfacer plenamente el derecho de acceso a la información pública, el Sujeto Obligado tiene que entregar el soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés; tal como lo ha sostenido el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) y sostenido por el Pleno de este Instituto, en el criterio 16/17:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
En consecuencia, para que el derecho de acceso a la información pública se satisfaga por parte de los Sujetos Obligados, es necesario que en las solicitudes de información se haga entrega de aquellos soportes documentales en donde conste lo requerido; por ello el Sujeto Obligado tendrá que buscar entre sus archivos aquél documento en donde consten las trayectorias laborarles, políticas y escolares de las personas materia de la solicitud, que de manera enunciativa más no limitativa podrían ser los currículos o currículums, documento que de acuerdo con el diccionario de la Academia Española se define como la relación de títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, entre otros, que califica a una persona, por lo que se estima es el documento que podría contener la información requerida.
Asimismo, el Sujeto Obligado podría contar en sus archivos con la información relativa al currículo o currículum, ya que en el Reglamento Interno de Selección de Candidaturas a cargo de elección popular del Partido Acción Nacional se establece como requisito para participar en los procesos de selección de candidaturas, además de cumplir las condiciones de elegibilidad y los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales, los aspirantes deberán presentar la siguiente documentación:
“Artículo 49.
…
a) Copia certificada por el Registro Civil del Acta de Nacimiento;
b) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, exhibiendo el original para su cotejo; 
c) Las firmas autógrafas de apoyo del diez por ciento de los militantes de la jurisdicción electoral respectiva, en las modalidades señaladas en el presente Reglamento; 
d) Carta de conocimiento y aceptación de que, en caso de resultar electos, respetarán las disposiciones constitucionales, legales y del Partido, en materia de financiamiento de campañas, y las correspondientes en materia de fiscalización del origen y destino de los recursos que utilicen. 
e) Carta de aceptación de los recursos que el Partido acuerde otorgar para sus gastos de campaña, de conformidad con los criterios y límites que establezca. 
f) Carta de exposición de motivos por los cuales aspiran al cargo; 
g) Carta compromiso de cumplir con los Principios de Doctrina, Estatutos, Reglamentos del Partido, así como aceptar y difundir su Plataforma Política y cumplir con el Código de Ética. 
h) Carta compromiso de seguir los lineamientos específicos en materia de estrategia electoral y de campaña que emita el Partido, así como del pago oportuno de cuotas que como funcionario público tiene obligación conforme a los Estatutos y Reglamentos. 
i) Currículum Vítae actualizado, en el formato que defina el Partido, para ser incorporado en la base de datos correspondiente. 
Las y los aspirantes deberán tener un modo honesto de vivir y no encontrarse sancionados al momento de presentar su solicitud de registro, con suspensión de derechos, inhabilitación para ser candidato o expulsión, en los términos del artículo 128 de los Estatutos Generales.”
Como se advierte del ordenamiento legal en cita, para el registro de las candidaturas del Partido Acción Nacional, se establece como requisito la presentación del currículo, documento que al igual que la fotografía son considerados públicos, conforme a lo establecido en el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en Posesión del Partido Acción Nacional, el cual indica que la información se debe poner a disposición del público en sus sitios de internet, sin que medie solicitud de parte, como se observa a continuación:
“Artículo 47. Además de lo señalado en el artículo anterior, el PAN a través de la Unidad de Transparencia, deberá poner a disposición del público, en sus Sitios de Internet y en la Plataforma Nacional, sin que medie solicitud de parte, la siguiente información, respecto de las Obligaciones Específicas, a que se refiere el artículo 76 de la Ley General:
…
XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y la entidad federativa;”
Lo anterior encuentra sustento ya que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina como parte de las obligaciones específicas de los partidos políticos, poner a disposición del público el currículo y fotografía de los candidatos y precandidatos, como se observa a continuación:
“Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y municipio;
…”
Como se advierte de lo antes expuesto, el Sujeto Obligado se encuentra en condiciones de entregar la información requerida en los numerales 1 al 4 de la solicitud de información, por ende este Órgano Garante considera que para tener por satisfecho el derecho humano en mérito, será necesario que la Unidad de Transparencia en estricto apego al procedimiento establecido en la Ley de la Materia, realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, turnando a las áreas competentes la solicitud con el objetivo de entregar la información antes descrita.
En relación con lo anterior, tenemos que en el punto 5 de la solicitud, el particular requirió el comprobante de último grado de estudios de los ex candidatos, en versión pública; no obstante, dentro de la normatividad del Sujeto Obligado no se observa que el Partido Acción Nacional tenga la obligación expresa de contar entre sus archivos con la información relativa al comprobante de último grado de estudios de las personas materia de la solicitud ya que en ningún momento se presenta como requisito para ser candidato más que el currículo con fotografías, y de la misma manera, en los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México así como en el Código Electoral del Estado de México, no se advierte que los candidatos a las diputaciones necesiten acreditar un nivel o grado de escolaridad, como se observa a continuación:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 40.- Para ser diputado propietario o suplente se requiere: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; 
III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional que merezca pena corporal; 
IV. Tener 21 años cumplidos el día de la elección;
V. No ser ministro de algún culto religioso, a menos de que se separe formal, material y definitivamente de su ministerio cuando menos 5 años antes del día de la elección;
VI. No ser consejero presidente o consejero electoral, en los consejos distritales o municipales del Instituto Electoral del Estado de México, salvo que se hubiera separado del cargo dos años antes del día de la elección; 
VII. No ser diputado local, diputado federal o senador en ejercicio;
VIII. No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, servidor público federal, estatal o municipal;
IX. No ser militar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del Estado o de los municipios en ejercicio de mando en el territorio del distrito o circunscripción por el que se pretenda postularse. 
En el caso a que se refieren las tres fracciones anteriores, podrán postularse si se separan del cargo noventa días antes de las elecciones ordinarias y treinta de las extraordinarias. 
El Gobernador del Estado, durante todo el período del ejercicio, no podrá ser electo diputado.
Código Electoral del Estado de México
Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, Diputado o miembro de Ayuntamiento deberán satisfacer lo siguiente: 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente.
II. No ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
IV. No ser consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
V. No ser consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;
VII. No ser secretario o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección.
VIII. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule.
Sin embargo, al entregarse el currículum antes mencionado, pudiera ser que se entregue la documentación soporte del mismo, por lo que obraría la documentación requerida y será factible ordenar su entrega en versión pública, no obstante de ser el caso de que no se localice la documentación requerida por no obrar en los archivos del Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento del particular.
Por cuanto hace al punto 6 de la solicitud de información, tenemos que el particular requirió la copia del gafete y/o credencial que acredite a los ex candidatos como miembros del partido; al respecto, encontramos que el Reglamento de Militantes del Partido Acción Nacional, dispone en su Capítulo VI que los militantes del partido cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, podrán solicitar su credencial sin costo, como se indica a continuación:
“Artículo 95. Los militantes del Partido cuya antigüedad sea igual o mayor a un año, podrán solicitar, sin costo, la credencial que los acredita con tal carácter. Su validez y vigencia está vinculada a los datos publicados del militante en el Padrón.
Es requisito indispensable para que un militante solicite su credencial del Partido, contar con su credencial para votar vigente, para lo cual se efectuará la verificación correspondiente en la página del Instituto Nacional Electoral.”
De la misma manera, el Reglamento en cita, menciona que el Comité Ejecutivo Nacional es el órgano facultado para la expedición de las credenciales de los militantes como para definir el formato único en que se expedirán a través del Registro Nacional de Militantes, no obstante podrán convenir con los Comités Directivos Estatales para que ellos las expidan, como lo indica el párrafo segundo del siguiente artículo:
“Artículo 96. 
…
Los Comités Directivos Estatales y del Distrito Federal, podrán suscribir con la Dirección del Registro Nacional de Militantes convenio de colaboración, a efecto de llevar a cabo la expedición física de las referidas credenciales.”
Asimismo, señala que la credencialización es un procedimiento permanente y el Registro Nacional de Militantes realizará campañas periódicas que contribuyan al incremento de militantes con credencial, como lo señala el artículo 97:
“Artículo 97. Además del procedimiento de credencialización permanente, el Registro Nacional de Militantes realizará campañas periódicas que contribuyan a incrementar el número de militantes con credencial del Partido. Para tal efecto, se coordinará con las diversas estructuras del Comité Ejecutivo Nacional y de los Comités Directivos Estatales y Municipales.”
Asimismo, el Reglamento en mención, señala que el Registro Nacional de Militantes tendrá para el despacho de sus funciones el Área de credencialización, la cual verificará el cumplimiento de la antigüedad de los militantes que soliciten su credencial del Partido, dará seguimiento y trámite al llenado del formato, la toma de fotografía, así como la elaboración y su entrega oportuna a los militantes[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 60 del Reglemento de Militantes del Partido Acción Nacional.] 

A nivel local, tenemos que el Sujeto Obligado, dentro de su estructura orgánica cuenta con una Dirección de Afiliación, la cual de acuerdo con la información vertida en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, tiene como funciones las siguientes:
[image: ]
Como bien se puede advertir de la interpretación de los ordenamientos legales y de la imagen anterior, el Sujeto Obligado a nivel estatal puede contar en sus archivos con la información concerniente a la expedición de la credencial de los militantes que se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Militantes del Partido Acción Nacional, por lo que al consultar dicho registro, se obtuvo que las personas materia de la solicitud, se encuentran inscritas dentro del Registro Nacional de Militantes, [image: ]como lo demuestran las imágenes siguientes:
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Por lo antes expuesto y tomando en consideración que el Sujeto Obligado podría contar entre sus archivos con los soportes documentales de la expedición de las credenciales de los ex candidatos, será dable ordenar su entrega en versión pública de ser procedente, dejando visible la fotografías y testando la información considerada confidencial conforme al Considerando siguiente.
A pesar de lo anterior, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que la expedición de la credencial es una condición potestativa, ya que depende de los militantes solicitarla, es decir que no está obligado a generarla, por la que en caso de que no cuente con las credenciales, bastará con que lo haga de conocimiento del particular.
Por último, en cuanto al numeral 7 de la solicitud, es de recordar que el particular le requirió al Sujeto Obligado, conocer las sanciones penales y/o administrativas de las que hayan sido objeto las personas materia de la solicitud, por ello con el fin de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información y en el entendido de que el recurrente no es experto en la materia, éste Instituto tiene la atribución de aplicar la suplencia de la deficiencia de la queja en favor del particular de conformidad con los artículos 13 y párrafo cuarto del 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México[footnoteRef:10], por ello se determina que la solicitud versa sobre las sanciones que el Sujeto Obligado haya impuesto a los ex candidatos. [10:  ”Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”] 

Lo anterior es así, ya que las sanciones penales son dictadas por autoridades en materia penal, que para el caso se encuentran facultados para aplicar las sanciones penales los Jueces[footnoteRef:11] de los Órganos Jurisdiccionales correspondientes, es decir, son emitidas por una autoridad de distinta naturaleza al Sujeto Obligado, al igual que las sanciones administrativas que son impuestas por autoridades en la materia, como lo son El Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los órganos descentralizados de carácter estatal y municipal, es decir corresponden a las autoridades administrativas[footnoteRef:12] y las sanciones por faltas administrativas graves son facultad del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; por ende se interpreta que la solicitud recae sobre las sanciones que el mismo partido político impone, ya que las sanciones referidas son independientes y emitidas por una autoridad de diversa naturaleza a un partido político. [11:  Párrafo primero del artículo 51 y artículo 52 del Código Penal Federal.]  [12:  Artículo 1.6 del Código Administrativo del Estado de México.] 

Bajo ese contexto, tenemos que dentro de los Estatutos Generales del Sujeto Obligado, dispone que en los casos de incumplimiento a los Estatutos y reglamentos del partido político, los militantes podrán ser sancionados con amonestación, privación del cargo o comisión dentro del partido, cancelación de la precandidatura o candidatura, suspensión en sus derechos partidistas, inhabilitación para ser dirigente o candidato, o expulsión del partido[footnoteRef:13], además determina que las sanciones se realizarán conforme a lo siguiente: [13:  Artículo 128 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional.] 

“Artículo 129 
1. La imposición de sanciones a los militantes se realizará por la Comisión de Orden y Disciplina Intrapartidista, el Comité Ejecutivo Nacional, los Comités Directivos Estatales y Municipales y las Comisiones Permanentes Estatales y Nacional bajo los procedimientos que se señalan en el presente artículo.
2. Para la imposición de las sanciones a que hace referencia este artículo, y demás controversias en el ámbito intrapartidista, deberá respetarse el debido proceso legal, incluidos los derechos de audiencia y defensa. Las resoluciones deberán estar motivadas y fundadas; todo lo anterior, de conformidad con el procedimiento previsto en el reglamento correspondiente.
3. Los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos Estatales o Municipales; así como sus presidentes podrán acordar iniciar procedimiento de amonestación ante la Comisión de Orden y Disciplina Intrapartidista a los militantes del Partido conforme a lo previsto en el numeral 1, inciso a), del artículo anterior.
4. Los Comités Ejecutivo Nacional, Directivos Estatales o Municipales; así como sus presidentes podrán acordar iniciar procedimiento de privación del cargo o comisión partidista ante la Comisión de Orden y Disciplina Intrapartidista conforme a lo previsto en el numeral 1, inciso b), del artículo anterior.”
De los preceptos normativos citados, se advierte una clara competencia de las autoridades partidistas a nivel nacional y locales, que se encuentran facultadas para sancionar a sus militantes, categoría con la que cuentan las personas materia de la solicitud corroborada en el Registro Nacional de Militantes, situación por la que se advierte que de haber sido sancionados quedaría registrado en las resoluciones que obrarían en los archivos del Sujeto Obligado, mismas que de acuerdo con el Reglamento de Transparencia, en su artículo 47 antes citado, indica  que constituyen información pública la siguiente:
“Artículo 47.
…
XXIII. Las resoluciones dictadas por sus órganos de control;
…
XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan causado estado;
…”
Reglamento que se encuentra conforme a lo dispuesto por la Ley de Transparencia vigente en el Estado, la cual en su artículo 100, contempla que además de las obligaciones comunes en materia de transparencia, los partidos políticos tendrán que publicar como parte de sus obligaciones específicas, las siguientes:
“Artículo 100.
…
XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de control;
…
XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan quedado en firme;”
En armonía con lo expuesto, es que este Órgano Garante considera factible la entrega de la información relacionada con las resoluciones que hayan quedado firmes emitidas por los órganos de control y órganos disciplinarios en los que hayan sido objeto de sanciones las personas referidas en la solicitud de información desde su ingreso al Partido Acción Nacional.
Lo anterior se estima así, ya que en un principio los documentos que obran en los archivos de los Sujetos Obligados constituyen información pública, la cual solo podrá ser reservada por actualizar alguno de los supuestos previstos en la Ley de Transparencia vigente, misma que indica que los Sujetos Obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada[footnoteRef:14] las excepciones previstas en el artículo 140, específicamente en la fracción VIII, donde indica que se clasificará como información reservada la que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes. [14:  Artículos 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Por ende únicamente se ordena la entrega de los soportes documentales que contengan las sanciones que hayan quedado firmes, impuestas por el Sujeto Obligado a las personas materia de la solicitud, mismo que deberá entregarse en versión pública de ser procedente. Empero, en caso de que el Sujeto Obligado no haya impuesto sanciones a los militantes en cuestión bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Partido Acción Nacional, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares, domicilio, teléfono, correo electrónico, estado civil  y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los particulares.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el particular Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los particulares Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de lo siguiente:
De las personas referidas en la solicitud de información:
1. El documento o documentos en donde consten su fotografía y trayectorias laboral, política y escolar, protegiendo cualquier información que conlleve un riesgo grave.
2. Comprobante del último grado de estudios.
3. Soporte documental de la expedición de la credencial que los acredita como miembros del partido.
4. El soporte documental que contenga las sanciones firmes impuestas por el Sujeto Obligado.
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
De ser el caso, que la información ordenada en los numerales 2,3 y 4 no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que lo haga del conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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